


 
 

 

 
Secretaría General Técnica 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 
ha retirado su oferta, pudiendo, el órgano de contratación, exigirle el importe del 3 por ciento del 
presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido 
en la letra a) del apartado 2 del artículo 71 de la LCSP. 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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